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por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 4 de marzo de 1985, sobre petición de permanencia en
el servicio activo, se ha dictado sentencia con fecha 19 de enero de
1988, cuya part~ dispositiva es como sigue:

«Fallamos: 1.0 Qne debemos desestimar y desestimamos el
presente reCu.'-SO número 313.765 interpuesto por la rellresentaci0n
de don Ramón Velasco Lavín, contra la Resolución del Ministerio
de Defensa de 4 de marzo áe 1985, descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confinna por ajustarse al ordena
miento juridico.

2.° No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para :;u eject;ción junto con el expe<iiente a la oficina de
origen lo pronune.amos, mandamos y fum;¡mos.»

En su .irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del l'.1inisteáo de Defensa número
54/1982, de 16 dc marzo, dispongo qt;e se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Madrid, 16 de m:uzo de 1988.-P.D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Suh5ecr~tario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ej¿rcito.

ORDEN 413/38214/1988. de 16 de marzo, por la que
se di ,pone el cumolimiento de la sentencia de la
Audier,¡:ia Nacional, dictada con fecha 23 de enero de
1988 en el recurso conzencioso-administrativo inter
puesto por don Gabriel Zapara Aforeno.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gabriel
Zapata Mercno, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, centra Resolución de 13 de marzo de
1986, que ctesest,mó el recurso de reposición contra la Orden
523/702/1985, sobre pase a la situación de retirado, se ha dictado
sentencia con fecha 23 de enero de 1988, cuya parte dispositiva es
cerno sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recufS{)
contencioso-administrativo interpues10 por don Gabriel Zapata
Moreno, en nombre y represente.ción propia, contra la Resolución
de 13 de marzo d~ 1986, que desestimó el reC1U'S0 de reposición
com:a la Orjen 5231702fl935, que acordó su pa,e a la situación de
retirado. sin que hagamos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remititi
juntG COll el expediente administrativo a su oficina de ongen para
Su ejecUCIón, lo pronunciamos, mand.amos y firmamos.»

En su >irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de i 956, Y en uso de las fa(U~wdes que me confiefe el
artículo 3.° de la Orden del Ministerb de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido
desestimar el recurso contencioso-administrativo, interpuesto p':'lr
don Enrique Fueyo Sopeña, representado por la Procurndora doña
G"briela Cifuentes Juesas, contra Re~oluciones del Ministerio de
!;efcn¡;¡¡ y Di.rección de Mutilados, de fechas 5 de febrero de 1987
Y 12 de junio de 1986, repre~entado por el señor Abogado del
Estado, acuerdos que confirmamcs por estar ajustados a dcrecho,
SIn h:<:er d::~~arnción rle las costas procesa!es.

La qu~ fmnan sus componentes en el lugar y fecha expresados.

En su virtud, de conformidlo,d con lo establecido en la Ley
fe"'Jl>!.dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
~rtieulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de m:t."Zo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
PC"SGnai, José Enrique Serrano Martinez.

b.cmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38226//988, de 21 de marzo, por la que
se dispone el cumflimiemo de la sentencia de la
Audiencia Naciona . dictada con fecha 2J de diCiem
bre de 1987, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Selajín Gómez Mateas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admini,trativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au<iiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Serann
Gomez Mateos, quien postula por sí mismo, y de otra, co!no
demandada la Administración Pública, representada y defendlda
por el Abogado del Estl'do, contra Resoluciones de 27 de febrero y
25 de iunio de 1935. sobre cambio de denominación de Cruz de
GuemÍ por la de Cruz de Guena con Palmas y pensión vitalicia,
se ha dIctado sentencia, con fecha 21 de diciembre de 1987, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«F3Iiamos: 1o Que debemos desestimar y desestimamos el
pre<ente recurso número 313.819 interpuesto por don Serafín
G,',mez Mateas, contra las Resoluciones del Ministelio de Defensa
de 27 de febrero y 25 de junio de 1985, descritas en el primer
fund¡¡mento de derecho, que se conlinnan en cuanto se ajustan a
esta sentencia por ser conformes al ordenamiento jurídico.

2.° No hacemos una expre5a condena en costas.
A:;í. por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá

junto con el expediente administrativo a su oficina oe orig~n, para
su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Roo'J13dora de la Jurisdi~ción Contencioso-Administrativa de 27
de ~diClembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el ameulo 3.° d'e la Orden del Ministerio de D~ferrsa rrúmero
54/ ¡932, de J6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
térnunos la expresada sentencia.

Madrid, 21 de marzo de 1983.-P. D., el Director general de
Personai, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Gen~ral Director dc ",rutilados.

Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, J0sé Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Tenieme General Jefe del Mando d~
PersC:la.J ud Ej¿rcito del Aire.

10098 ORDEN 413/38227/1988, de 21 de mar::o. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dE'! Tribu
nal SlIprpmo. dictada con fecha 26 de enero de 1988,
en el recurso contcncioso~administratii'o interpuesto
por doña Concepción Vasco Carro.

Excmos. Sres.: En el recurso ccutendoso-administrativo
seguido en única instancia ante la S~cción de la Audiencia
Territorial de Oviedo, entre partes, de una, como demandante, don
Enrique Fueyo So¡:.",ña, quien postula p0T sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, repr~sentada y
defendida IKlr el Abog1do del Estado, contra Resolunnnes de 5 d~
febrero de 1987 y 12 de junio de 1986, sob;-e va!omóón de lesicnes
sufridas, se ha Jicta.1o sentencia con ¡__c:la lI de lebrero de 1988,
cuya pane dispositiva es como sigue:
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10096 ORDEN 4i3/38224/1988, de 21 de marzo, por la que
se di::.pone el curnplimiel1lo de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Oyido. dictada cO'lfccha 11
defebrero de 1988. en el rec:lfso cortiencioso-adl'linis
trativo interpuesto por don EnriqUe Fueyo Sopclla.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo

~e3uido en única instancia ante la Sección Quinta del Ttibunal
Supcemo, entre parte" de una, como demandante, doña Concep
ción Vasco Carro, quien postula por sí misma, y de otra. corno
demandada, la Admir,istración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de 24 de se¡>tiem
bre de 1986 y JI de junio de 1986, sobre pensión, se ha die12do
ser;'"""ia, con fecha 26 de en~ro de 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue:

(-;F;~!lllmos: Que: debemos dese~timar y desestiman10s el recurso
cor~~en~iDso~administrativodeducida por doña Concepción Vasco
C<;~rr'.). con!ra R~solucione3 del Con:,cjo Supremo de Justi.cia
Militar de ¡;'chas 24 de sepllembre de 1986 y 11 de junio de 1986,
aquéHa resolutoria del recurso de reposición irrtcrpucsto contra
ésta, por las que denegaron a la recurrente la pensión soiicitada


